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Guayaquil, 16 de Enero del 202( 

| 
Señorita Abogada | 

Diana Carolina Proaño Cornejo 

Ciudad.- E e 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que en el acto constitutivo de la compañía ELIGARE 

S.A., se resolvió designarla como GERENTE GENERAL de la misma, por un 

período de 5 años. 

En el ejercicio del cargo, Usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual o conjunta con el 

PRESIDENTE. | 

El Estatuto Social de la compañía ELIGARE S.A., consta en la escritura pública 

otorgada ante la Notaria Cuadragésima Tercera del cantón Guayaquil, 

Abogada Andrea Ugalde Yánez, el 15 de Enero de 2020. 

Muy Atentamente, 

2 

5 Hou 
Narcisa Cornejo Cedeño | 

C.C. No. 0907784797 / 

Accionista Fundadora 

RAZÓN.- Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
ELIGARE 6S.A., para el cual he sido designado.- Guayaquil, 16 de Enero del 

2020. 
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Ab. Ab. Diana Proaño Cornejo 

C.C. No. 0927756171 
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, INSCRIPCIÓN CONSTAN 
EGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

AO SCANTIE ADJUNTA.   
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:2.211 
FECHA DE REPERTORIO: 16/ene/2020 
HORA DE REPERTORIO:14:31 
== ! 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

  

Con fecha dieciseis de Enero del dos mil veinte queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: ELIGARE S. A., junto con NOMBRAMIENTO 
de Gerente General designado en el acto constitutivo de la mencionada 

compañía a favor de DIANA CAROLINA PROAÑO CORNEJO, de 

fojas 4.494 a 4,513, Libro Sujetos Mercantiles número 753.- 
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Guayaquil, 17 de enero de 2020 

Cs 
REVISADO POR: 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es s de exclusiva -a responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivár y Fco. de Orellana 
Telf: (593 4) 229 5030 
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